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 DECRETO 246/2009, de 19 de mayo, por el que 
se dispone el nombramiento de doña Esperanza Caro 
Gómez como Secretaria General de Planificación, Cam-
bio Climático y Calidad Ambiental.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Me-
dio Ambiente, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, 
en su reunión del día 19 de mayo de 2009.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Esperanza 
Caro Gómez como Secretaria General de Planificación, Cam-
bio Climático y Calidad Ambiental.

Este Decreto surtirá efectos el día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de mayo de 2009

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA CINTA CASTILLO JIMÉNEZ
 Consejera de Medio Ambiente 

 DECRETO 247/2009, de 19 de mayo, por el que 
se dispone el nombramiento de doña Esperanza Perea 
Acosta como Directora General de Desarrollo Sosteni-
ble e Información Ambiental.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Me-
dio Ambiente, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, 
en su reunión del día 19 de mayo de 2009.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Esperanza 
Perea Acosta como Directora General de Desarrollo Sostenible 
e Información Ambiental.

Este Decreto surtirá efectos el día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de mayo de 2009

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA CINTA CASTILLO JIMÉNEZ
 Consejera de Medio Ambiente 

 DECRETO 248/2009, de 19 de mayo, por el que 
se dispone el nombramiento de don Francisco Javier 
Madrid Rojo como Director General de Gestión del Me-
dio Natural.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Me-
dio Ambiente, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, 
en su reunión del día 19 de mayo de 2009.

Vengo en disponer el nombramiento de don Francisco Javier 
Madrid Rojo como Director General de Gestión del Medio Natural.

Este Decreto surtirá efectos el día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de mayo de 2009

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA CINTA CASTILLO JIMÉNEZ
 Consejera de Medio Ambiente 

 DECRETO 249/2009, de 19 de mayo, por el que 
se dispone el nombramiento de don Juan Paniagua Díaz 
como Director Gerente de la Agencia Andaluza del Agua.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de los 
Estatutos de la Agencia Andaluza del Agua, aprobados por De-
creto 2/2009, de 7 de enero, y en virtud de lo previsto en los 
artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera de Medio Ambiente, y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 19 de 
mayo de 2009.

Vengo en disponer el nombramiento de don Juan Paniagua 
Díaz como Director Gerente de la Agencia Andaluza del Agua.

Sevilla, 19 de mayo de 2009

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA CINTA CASTILLO JIMÉNEZ
Consejera de Medio Ambiente 

 RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2009, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de libre desig-
nación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 de 
la Ley 6/85, de 28 noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, 63 del Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía y en virtud de las competen-
cias que esta Viceconsejería tiene delegadas por Orden de 23 
de junio de 2004 (BOJA núm. 134, de 9 de julio), de acuerdo 
con los informes a que se refiere el artículo 63 del Decreto 
2/2002, anteriormente citado, y habiéndose observado el pro-
cedimiento debido, acuerda adjudicar el puesto de trabajo es-
pecificado en el Anexo adjunto y convocado por Resolución de 
esta Viceconsejería de Medio Ambiente de fecha 4 de marzo 
de 2009 (BOJA núm. 52, de 17 de marzo), al funcionario que 
se indica en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese el/la 
demandante su domicilio, o se halle la sede del Órgano autor 
del acto originario impugnado, a elección del/la demandante, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 8.2.a), 14.1.2 
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin perjuicio 
de la interposición del recurso potestativo de reposición ante 
el órgano que hubiera dictado el acto impugnado, en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente a la publicación de la pre-
sente Resolución, de conformidad con los artículos 116, 117 
y 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Sevilla, 30 de abril de 2009.- El Viceconsejero (Decreto 
194/2006, de 6.5), la Secretaria General Técnica, Manuela 
Serrano Reyes.



Sevilla, 20 de mayo 2009 BOJA núm. 95 Página núm. 77

A N E X O

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: 05895278-X.
Primer apellido: Torres.
Segundo apellido: Carrascosa.
Nombre: Francisco Javier.
CPT: 9995510.
Denominación puesto trabajo: Servicio de Administración Ge-
neral.
Centro de destino: Delegación Provincial Medio Ambiente Almería.
Centro directivo: Delegación Provincial Medio Ambiente Almería.
Consejería: Medio Ambiente. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2009, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra Catedrático 
de Universidad a don Antonio Romerosa Nievas.

De conformidad con la propuesta formulada por la co-
misión nombrada para resolver el concurso convocado por 
Resolución de la Universidad de Almería de fecha 12 de fe-
brero de 2009 («Boletín Oficial del Estado» de 28 de febrero 
de 2009), y una vez acreditados por el concursante que re-
úne los requisitos del artículo 5 del Real Decreto 774/ 2002, 
de 26 de julio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
los artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades y 51 del Real Decreto 343/2003, de 9 
de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la Uni-
versidad de Almería, ha resuelto nombrar a don Antonio Ma-
nuel Romerosa Nievas, con DNI núm. 29078179S, Catedrático 
de Universidad en el área de conocimiento de Química Inorgá-
nica, adscrita al departamento de Química Física, Bioquímica 
y Química Inorgánica de la Universidad de Almería.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar 
desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades y el 62 del Decreto 
343/2003, de 9 de diciembre, por el que se aprueban los Es-
tatutos de la Universidad de Almería, podrán los interesados 
interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Almería, recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de publi-
cación de este escrito, según dispone los artículos 8.3 y 46.1 
de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio); pudiendo ser 
recurrido potestativamente en reposición ante el Rector, en el 
plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución, de conformidad con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Almería, 28 de abril de 2009.- El Rector, Pedro R. Molina 
García. 

 RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2009, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra Catedrático 
de Universidad a don Juan Ramón García Rozas.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comi-
sión nombrada para resolver el concurso convocado por Reso-
lución de la Universidad de Almería de fecha 12 de febrero de 
2009 («Boletín Oficial del Estado» de 28 de febrero de 2009), 
y una vez acreditados por el concursante que reúne los requi-
sitos del artículo 5 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
los artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y 51 del Real Decreto 343/2003, de 
9 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la 
Universidad de Almería, ha resuelto nombrar a don Juan Ra-
món García Rozas, con DNI núm. 27527140G, Catedrático de 
Universidad en el área de conocimiento de Álgebra, adscrita al 
Departamento de Álgebra y Análisis Matemático de la Univer-
sidad de Almería.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar 
desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, y el 62 del Decreto 
343/2003, de 9 de diciembre, por el que se aprueban los Es-
tatutos de la Universidad de Almería, podrán los interesados 
interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Almería, recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de publi-
cación de este escrito, según disponen los artículos 8.3 y 46.1 
de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio); pudiendo ser 
recurrido potestativamente en reposición ante el Rector, en el 
plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución, de conformidad con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Almería, 29 de abril de 2009.- El Rector, Pedro R. Molina 
García. 

 RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2009, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombran funciona-
rios de carrera de la Escala de Gestión Informática de 
la Universidad de Córdoba, por el sistema de acceso 
libre.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador 
de las pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Gestión 
Informática de la Universidad de Granada, por el sistema de 
acceso libre, convocadas por Resolución de 12 de mayo de 
2008, de esta Universidad (BOE núm. 144, de 14 de junio de 
2008), y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos 
en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 48.m) de los Estatutos de esta Universidad, aprobados 
por Decreto 325/2003, de 25 de noviembre, del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía, y publicados en el «Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía» número 236, de 9 de diciem-
bre, y a propuesta del Tribunal Calificador:


